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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Tipo de proceso Ejecutivo Laboral 
Ejecutante  AFP Protección S.A. 
Ejecutado Fernando de Jesús Urrego Osorio 
Radicado 05001310502520210000500 
Providencia Nº 436 
Decisión/Temas Ordena oficiar previo a resolver 

emplazamiento  
 
 
Mediante memorial allegado vía correo electrónico, la apoderada de la parte 
ejecutante solicita se ordene el emplazamiento del señor FERNANDO DE JESÚS 
URREGO OSORIO, al indicar que “desconoce dirección diferente a la mencionada 
anteriormente”, en vista de que realizó el envío del auto que libra mandamiento a la 
dirección: carrera 72 B #94-84 P1 Barrio Castilla MEDELLIN, de la cual se informa en la 
guía “NO RESIDE”.  

Previo a ordenar el emplazamiento solicitado, con el fin  de  ahondar  en  garantías  y  
constatar  que  la anterior  dirección  física  corresponde al señor Fernando de Jesús 
Urrego Osorio, se ORDENA oficiar a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES DE COLOMBIA - DIAN para que se sirva informar en el término de cinco 
(5) días siguientes al recibo de esta comunicación, la dirección física y/o electrónica  de  
notificación  que  reposa  en  sus  archivos  del señor FERNANDO DE JESÚS URREGO 
OSORIO, con cédula de ciudadanía No. 71.597.750.  

De otro lado, en vista de que la respuesta remitida por TRANSUNIÓN al oficio librado 
por el despacho presenta un error en su apertura, se REQUIERE a dicha entidad para 
que el término perentorio de cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación, 
remita nuevamente la información que se solicita a continuación, en un archivo o 
formato que garantice el acceso y lectura: 
 

“se  sirvan  informar  al  Despacho, los  productos  financieros  que  posee  el  
señor FERNANDO  DE  JESÚS  URREGO  OSORIO  identificado  CC.  Nº  
71.597.750,  previo  a decretar la medida cautelar solicitada”. 
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Los oficios referenciados, será tramitados por la secretaría del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ  

JUEZ  
 
 
 
 

 
 

Correos: 
maria-gema0512@hotmail.com 
alejandra.sernas@proteccion.com.co 
 
 
 
 

 
 

LA	SUSCRITA	SECRETARIA	DEL	JUZGADO	25							LABORAL	
DEL	CIRCUITO	HACE	CONSTAR	

Que	el	presente	auto	se	notificó	por	estados	125	del	
01/09/2022	

consultable	aquí:		
	

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-
laboral-del-circuito-de-medellin/67	

	
LUISA	FERNANDA	CARDONA	QUINTERO	

Secretaria©	
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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